
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
10984 Resolución 400/38258/2021, de 23 de junio, de la Subsecretaría, por la que 

se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos del proceso 
selectivo para acceso, por promoción interna, al Cuerpo de Maestros de 
Arsenales de la Armada, convocado por Resolución 400/38143/2021, de 4 de 
mayo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y en el apartado decimoquinto de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de julio), por la que se establecen las bases comunes 
que rigen los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la 
Administración General del Estado, y en relación con la Resolución 400/38143/2021, 
de 4 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 7 de mayo), por la que se convocó 
proceso selectivo para acceso por promoción interna al Cuerpo de Maestros de 
Arsenales de la Armada, se acuerda:

Primero.

Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al citado 
proceso.

La lista provisional de aspirantes admitidos se expondrá en la Dirección General de 
la Función Pública, en el Ministerio de Defensa, en el Cuartel General de la Armada, y en 
las delegaciones y subdelegaciones del Gobierno en las provincias. Podrá consultarse 
igualmente en el portal del Ministerio de Defensa www.defensa.gob.es/portalservicios, en 
el portal Funciona, y en el Punto de Acceso General www.administracion.gob.es.

Segundo.

Publicar como anexo I a la presente resolución la relación provisional de aspirantes 
excluidos, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.

Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por no figurar en las listas 
publicadas disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar los 
defectos que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea en las relaciones 
de admitidos y de excluidos.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo 
que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres 
constan en las listas de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.
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Concluido el plazo señalado, se hará pública la lista definitiva de aspirantes 
admitidos, que se expondrá en los mismos centros que se indican en el apartado primero 
de esta resolución.

Cuarto.

Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del ejercicio de la fase de 
oposición, que tendrá lugar el día 9 de septiembre de 2021, a las horas y en las 
dependencias que se relacionan en el anexo II a la presente resolución.

Para la práctica del ejercicio los aspirantes deberán ir provistos necesariamente del 
documento de identidad o documento equivalente que acredite de forma indudable su 
personalidad.

Madrid, 23 de junio de 2021.–La Subsecretaria de Defensa, María Amparo Valcarce 
García.

ANEXO I

Relación provisional de aspirantes excluidos

Maestros de Arsenales. Promoción interna

Apellidos y nombre DNI Turno Programa Provincia 
de examen

Causas 
exclusión

ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, JESUS MANUEL ***8085** A.G. MAESTRÍA DE AUTOMOVILISMO. A CORUÑA. (5)

BENEDICTO SÁNCHEZ, ANTONIO ***8453** A.G. MAESTRÍA QUÍMICA DE LABORATORIO. MURCIA. (1)

BERNAL ALONSO, JOSÉ ***4287** A.G. MAESTRÍA DE METAL-MECÁNICA. MURCIA. (1)

CARRASCO DE FRUTOS, PABLO ALBERTO ***2680** R.D. MAESTRÍA DE ELECTRICIDAD. MADRID. (4)

CARRETERO BONILLA, LUIS OSCAR ***5530** A.G. MAESTRÍA DE ELECTRICIDAD. MURCIA. (1)

DURÁN AMOR, SANTIAGO ***7332** A.G. MAESTRÍA DE ELECTRICIDAD. A CORUÑA. (2)

GARCÍA ALCARAZ, ÁNGEL GINÉS ***5252** A.G. MAESTRÍA DE METAL-MECÁNICA. MURCIA. (2)

GARCÍA CASAL, SILVIA ***6607** A.G. MAESTRÍA QUÍMICA DE LABORATORIO. A CORUÑA. (1)

GONZÁLEZ LUENGO, CONSTANCIO ***6363** A.G. MAESTRÍA DE METAL-MECÁNICA. MADRID. (1)

GUERRA TRAVIESO, JOSÉ RAMÓN ***2056** A.G. MAESTRÍA DE AUTOMOVILISMO. LAS PALMAS. (2)

HERNÁNDEZ ROBLES, ANTONIO ***9969** A.G. MAESTRÍA DE METAL-MECÁNICA. MURCIA. (2)

HIDALGO MUÑOZ, EMILIO ***9100** A.G. MAESTRÍA DE ELECTRÓNICA. MADRID. (1)

LEAL APARICIO, CARLOS ***1282** A.G. MAESTRÍA DEL AUTOMOVILISMO. CÁDIZ. (5)

MALAVER VILLASEÑOR, RAÚL ***8047** A.G. MAESTRÍA DE AUTOMOVILISMO. MADRID. (5)

MENESES MARTÍN, JAVIER ***3618** A.G. MAESTRÍA DE METAL-MECÁNICA. MADRID. (1)

OLMEDO CASTAÑEDA, FRANCISCO JAVIER ***3534** A.G. MAESTRÍA DE ELECTRICIDAD. MADRID. (1)

RIVERO HERNÁNDEZ, FAUSTINO JOSÉ ***5484** A.G. MAESTRÍA DE METAL-MECÁNICA. LAS PALMAS. (1)

A.G.: Cupo acceso general. R.D.: Cupo reserva discapacidad.
Causas de exclusión:
(1) No cumplir los requisitos específicos de la base 6. No pertenecer como personal funcionario de carrera a cuerpos o escalas del subgrupo C2, o como 

personal laboral fijo del ámbito del IV Convenio único para personal laboral de la Administración del Estado que haya sido encuadrado en el grupo profesional E2 del 
citado Convenio, y no haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años en dichos cuerpos, escalas o categorías profesionales.

(2) No haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años como funcionario de carrera en cuerpos o escalas del subgrupo C2.
(3) No estar en posesión de la titulación requerida (base 5.1).
(4) No acreditar la condición de persona con discapacidad. No se puede realizar consulta.
(5) No poseer ninguna especialidad coincidente con el punto 6.1.2.c de las bases de la convocatoria.
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Apellidos y nombre DNI Turno Programa Provincia 
de examen

Causas 
exclusión

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, SILVIA ***0102** A.G. MAESTRÍA QUÍMICA DE LABORATORIO. MADRID. (1)

ROLDÁN RAMOS, ANTONIO ***5189** A.G. MAESTRÍA DE AUTOMOVILISMO. MADRID. (1)

RUIZ NEGREIRA, MIGUEL ÁNGEL ***2312** A.G. MAESTRÍA DE ELECTRÓNICA. MURCIA. (2)

SÁNCHEZ ALONSO, JUAN JOSÉ ***1099** A.G. MAESTRÍA DE ELECTRÓNICA. MURCIA. (1)

SÁNCHEZ BERROCAL, LUIS ANTONIO ***0947** R.D. MAESTRÍA DE ELECTRICIDAD. A CORUÑA. (2, 4)

SILVA ALMAGRO, EDELMIRO ***5779** A.G. MAESTRÍA DE METAL-MECÁNICA. CÁDIZ. (1)

VARGAS LORA, MANUEL ***0784** A.G. MAESTRÍA DE METAL-MECÁNICA. CÁDIZ. (3)

VEGA NAVARRO, JESÚS OMAR ***5885** A.G. MAESTRÍA DE AUTOMOVILISMO. LAS PALMAS. (2)

VEGA REFOYO ERIK ADAN ***0752** A.G. MAESTRÍA DE ELECTRÓNICA. LAS PALMAS. (1)

A.G.: Cupo acceso general. R.D.: Cupo reserva discapacidad.
Causas de exclusión:
(1) No cumplir los requisitos específicos de la base 6. No pertenecer como personal funcionario de carrera a cuerpos o escalas del subgrupo C2, o como 

personal laboral fijo del ámbito del IV Convenio único para personal laboral de la Administración del Estado que haya sido encuadrado en el grupo profesional E2 del 
citado Convenio, y no haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años en dichos cuerpos, escalas o categorías profesionales.

(2) No haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años como funcionario de carrera en cuerpos o escalas del subgrupo C2.
(3) No estar en posesión de la titulación requerida (base 5.1).
(4) No acreditar la condición de persona con discapacidad. No se puede realizar consulta.
(5) No poseer ninguna especialidad coincidente con el punto 6.1.2.c de las bases de la convocatoria.

ANEXO II

Maestros de Arsenales. Promoción interna

Lugar y hora de examen Maestros de Arsenales. OPE 2019/2020, día 9 de septiembre de 2021

Localidad Unidad Dirección Hora

Madrid. Cuartel General de la Armada. Calle Juan de Mena, 3. 10:30

Ferrol (A Coruña). Arsenal de Ferrol. Rúa Argüelles, 4. 10:30

Cartagena (Murcia). Escuela de Infantería de Marina «General Albacete y Fuster». Carretera de Tentegorra, s/n. 10:30

San Fernando (Cádiz). Escuela de Suboficiales de la Armada. Calle Almirante Baturone Colombo. 10:30

Las Palmas de Gran Canaria. Arsenal de Las Palmas. Calle León y Castillo, 310. 9:30
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